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Procesos  y Cambios  

 

 

 

MÓDULO: EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN: 

 
 
 
Nueva formato de solicitud del ‘Boletín informativo general sobre resultados de 
evaluación’. 

 

DIRIGIDO A: Todas las etapas educativas 

FECHA: 01/03/2007 

MODIFICA A: 

 
 
 
 
Solicitud del boletín de notas con cómputo de ausencias. 
Solicitud del boletín informativo sobre resultados de evaluación sin cómputo de 
ausencias. 

 

CONTENIDO: Se detalla el funcionamiento del “Boletín informativo general sobre resultados de 
evaluación”. 
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1 BOLETÍN INFORMATIVO GENERAL SOBRE RESULTADOS DE 
EVALUACIÓN (Mejora) 

 
 Las mejoras en los boletines informativos se centra en dos aspectos: 

 
A.-  Nueva forma de solicitar el 'Boletín informativo general sobre resultados de 
evaluación'. 
 

La  NUEVA pantalla de parámetros  para solicitar el boletín de notas, unifica las 
pantallas de parámetros de los boletines anteriores: 

• Boletín informativo sobre resultados de evaluación de un alumno en Infantil. 
• Boletín informativo sobre resultados de evaluación de un alumno sin cómputo de 

ausencias de un alumno en Infantil. 
• Boletín informativo sobre resultados de evaluación de un alumno. 
• Boletín informativo sobre resultados de evaluación sin cómputo de ausencias de 

un alumno.  
 
 
B.-   Incorporación de las faltas de asistencia del alumnado en los boletines de notas. 

  
 
 
 

 Otra mejora que se incluye en  los boletines de notas es la ordenación de las materias. Esta 
ordenación se realiza en función del orden de aparición de las materias en las actas de 
evaluación. 

 
 
 
 

 Para los niveles educativos de educación infantil y educación primaria están disponibles 2 
tipos de boletines informativos distintos, así como las 2 formas diferentes de solicitar dichos 
boletines de notas: 
• 'Boletín informativo general sobre resultados de evaluación'. 
• ‘Boletín informativo de Educación Infantil y Primaria’. 
 
En cualquier caso, será el centro el que deba elegir el tipo de boletín a manejar.  

 
 
 
 

 Para los niveles educativos de E.S.O., Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación 
Profesional de grado medio y grado superior el boletín disponible será el  'Boletín 
informativo general sobre resultados de evaluación'. 
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1.1 Solicitud del Boletín Informativo general sobre resultados de evaluación 
 

La forma de solicitar el boletín se realiza desde la opción de documentos disponibles: 

Alumnado  /  Evaluación  /  Boletines de calificaciones  /  Boletín a seleccionar 

 
 

El estudio de la solicitud de los boletines de calificaciones se centrará en el Boletín Informativo 
general sobre resultados de evaluación.   

 

La nueva fórmula de solicitud del boletín de calificaciones permite seleccionar: 

 

 Año académico. Por defecto, el año académico actual. 

 Curso. Desplegable con los cursos activos en el centro educativo. 

 Ausencias. Botón que indica si se desean los boletines con cómputo ó sin cómputo de faltas 
de asistencia del alumnado. 

 Evaluación. Desplegable con las evaluaciones asociadas al curso seleccionado. 

 Fechas de ausencias.  Al marcar el botón ‘con cómputo de ausencias’, y una vez elegida la 
evaluación, el sistema propondrá como fechas para el cómputo de faltas de asistencia del 
alumnado la fecha de inicio y fecha fin de la evaluación. Estas fechas podrán ser 
modificadas por el usuario para el cómputo de ausencias. 

 Alumno evaluado. Check que indica el alumnado a procesar en la solicitud del boletín:  todo 
el alumnado ó solo el alumnado evaluado, de las unidades que se indiquen posteriormente. 

 Unidades. Doble lista con las  unidades candidatas y seleccionadas, que cumplen los 
requisitos seleccionados en los apartados anteriores. 

 Alumnado. Doble lista del alumnado candidato y seleccionado, que cumplen los requisitos 
seleccionados en los apartados anteriores. 

 Evaluaciones. Doble lista de las evaluaciones candidatas y seleccionadas, para incorporar 
en el boletín las notas de esas evaluaciones. 
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1.2 Faltas de asistencia en los boletines de notas 

El tratamiento de las faltas de asistencia se detalla en el documento PYC_Faltas de asistencia por 
materia que está disponible en la Web SAUCE, dentro del repositorio de ‘Alumnado’. 
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Unidad de Tratamiento de la Información. Equipo SAUCE 


